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Síntesis: 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a cinco de abril de dos mil veintiuno. Vista; la certificación secretarial de cuenta y
el estado procesal que guardan los presentes autos, de donde se advierte que ha transcurrido el término de tres días
concedido a la parte actora mediante proveído de veintidós de marzo del año en curso, para que reconociera como
suya la firma que calza el escrito registrado en la Oficialía de Partes de este Juzgado con el número 3509, sin que
hubiera cumplido con lo requerido. En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto de
mérito, por lo que, se tiene por no presentado el citado ocurso. FIRMA ELECTRÓNICA (FIREL) Finalmente, con
fundamento en el artículo 22 del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que
regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio consejo, el presente acuerdo se firmará de manera
electrónica, debiendo agregarse a las constancias las evidencias criptográficas correspondientes.
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